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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

»RTB5ZOIA OPIOIAL 

Le* leyes, órdones y a n u n c i o * qne huyan de insertar
la en loe B o i . t T t B W o r i o i A i . i s se han de mandar al Jefe 
Político respeotivo, por cayo oondnoto se par trena l o s 
flditnrva 1« los menoionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril d* I G 3 9 . ) 

PRFXIOS DE SUSCRIPCIÓN 

C« p n h I > * ! •< !« • ! • • d i * . , r i f f p i * d«a|i|«i 

En esta capital, l levado4 domicilio, 9'nOp*«otn* asnenelao anticipadas; 
fnora de ella,8'fiO al mes, fl al trimestre, 1 8 al I<.№MU«J 4» ÓOpwr un afio. 

Seadmlton suscripción»™ an Madrid, en la Administración del Botwiw, 
w plesede Santiago, 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio deoarta 

L la Administración, oon itiolnsión d e l importe del tiempo de abono en t i m 

r
1, bre» móviles . 

Parte Oficial 

Presidencia ilel Consejo de Ministros 
S S . MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augnsta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Esta Corporación ha acordado en se

sión de 27 de Enero próximo pasado con

tratar en pública subasta, qne tendrá 
efecto el dia 24 del corriente mes de Fe

brero, A las tres de la tarde, en la Casa 
Palacio de esta Corporaoión, Plaza de 
Santiago, núm. 2, el arrendamiento du

rante seis A f i o s del Diario oficialde Avisos 
de Madrid, con arreglo al siguiente 

Pliego de condiciones 
1 .* El tiempo de duración de este con* 

trato será de seis afios, siendo prorroga» 
ble por tres afios más si conviniere á am

bas p a r t e s . 

2.* Los enseres pertenecientes al pe

riódico, libros de contabilidad, listas de 
suscripciones, registros, etc., serán en

tregados al arrendatario por la Excelen

tísima Diputación bajo triple inventario. 
3 / La administración y contabilidad 

del periódico se llevará con la mayor ola

xidad y precisión y tan al corriente que 
en oualquier momento pueda hacerse 
cargo de el la Diputación, para lo oual 
•e reserva la más eficaz inspeooión y el 
derecho de imponer, previo expediente, 
multas que no excedan en ningún caso 
de 500 pesetas por la infracción de esta 
•cláusula. 

4.* El Diario oficial de Avisos de 
Madrtd se publicará esmeradamente im

preso en buen papel del tamafio y forma 
<ltte actualmente tiene, sin poder amai

t i n a r s e con otro periódico alguno, y 
llevando siempre á la oabeza el escudo 
heráldico de la provinoia y el título que 
•* le dá en la presente cláusula. 

En caso de que el muoho material 
excediera del ajuste de las onatro planas, 
tendrá derecho el rematante á aumentar 
^ bojas que considere precisas. 

5.* Teniendo en ouenta que la Dipu

tación ha introducido reformas de consi

deración en el material de la imp renta 
del Ilosp'oio con el propósito de hacer 
reproductivos estos gastos, se considera

rá preferente en igualdad de circunstan 
oias al licitador que se obligue á hacer 
la tirada del periódico en la imprenta 
Provincial, sujetándose para ello al pre

oio y oondioiones establecidas en el con

trato anterior. 
6 .

a Además de los anuncios oficiales y 
particulares dedicará una plana por lo 
menos á publicar notioias, sueltos de in

terés general, revistas oomeroiales, ar

tículos literarios y un folletín que deberá 
ser novela original ó traducida.—En la 
redacoión, que deberá ajustarse á la más 
estricta moral y á los principios de la le

gislación que rija, sin que afecte'carácter 
político alguno determinado, podrá in

troducir el arrendatario todas las refor

mas que estime oonduoentes á dar impor

tancia y utilidad al periódico.—El precio 
de sucripoión no exoederá nunoa de dos 
pesetas oincuenta céntimos mensuales.— 
La tarifa de anunoios podrá establecerse 
á voluntad del arrendatario, excepto en 
los ofloiales do inserción obligada por 
mandato judicial, cuyo preoio no podrá 
exceder de oincuenta céntimos de peseta 
por línea. 

7.* La Direoción procurará que las 
Autoridades y dependencias del Estado 
remitan los anuncios ofloiales á la Redac

c i ó n del Diario antes de las tres de la 
tarde del dia anterior al en que deban 
publicarse, si han de ser insertos oon pre 
ferenoia á los particulares.—Se exoeptúa 
el caso de que por las Autoridades mili

tar ó olvil ó por esta Corporaoión se le 
ordene la inserción de algún dooumento 
que interese al servioio del Estado ó de 
la provínola, que se insertará cualquier 
hora que sea la de su remisión. 

8 * Se insertarán gratuitamente y 
hasta tres veces, ouando asi se prevenga 
por las Autoridades ó Corporaciones, los 
anuncios ofloiales siguientes: 

Bandos y disposiciones gubernativas 
de las Autoridades oiviles ó militares, las 
de las Direcciones generales de los ramos 
de la Administración civil y militar, las 
oitaoiones de los Tribunales de justicia 
en causas de oficio y pleitos de pobre, sin 
perjuicio de reintegro cuando proceda 
con arreglo á la ley. 

9.* El Diario publicará extracto de las 
sesiones de la Diputación siempre que á 
este Un se le remitan, cerno cuantos los 
haga aquélla en volante sellado, que con 
servará el contratista para los fines qne 
haya lugar. 

10 El arrendatario remitirá diaria

mente el periódico, sin exigir por ello re

tribución alguna : 

1.° Al Gobierno de la provincia, un 
ejemplar. 

2.° A la Bibloteoa Nacional, otro. 
3.° Al Capiíán general, otro. 
4

 0 Al Gobierno militar, otro. 
6.° A la Secretaría de la Diputaoión 

provincial, seis. 
6.° Uno A cada Diputado provinoial á 

su domicilio. 
7.° Otro á cada Establecimiento, IIos

pioio, Inclusa, Hospital provincial y de 
San Juan de Dios y JLailo de Nuestra Se

fiora de las Mercedes. 
8.* Diez ejemplares al Juez instruotor 

de esta capital. 
11 La Diputaoión provincial apoyará 

y patrooinará ante los Centros ofloiales to

das las pretensiones razonables del arren

datario que tengan por objeto aumentar 
la importancia y los rendimientos del 
Diario, Así bien, se reservará eljderecho 
de rescindir el contrato, previa ins'ruc

oión del expediente en el caso de que por 
abandono ó mala dirección desmereciere 
notablemente el periódioo, perdiendo la 
fianza y quedando responsable á los daños 
y perjuicios que ooasioue hasta celebrar 
nueva subasta en la que al menos se cu

bra el tipo fijado en este contrato. 
12. La subasta tendrá lugar el dia 24 

del corriente, á las tres en punto déla tar

de, en la Casa Palacio de la Excma. Dipu

tación provincia!, bajo la ptesidenoia y 
demás formalidades que establece el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

13. No se admitirá proposioión algu

na que no cabra el tipo de 75.036 pesetas 
en los seis afios, correspondiendo 12.50b' 
á cada uno. 

14. Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á la proposioión, es

crita en papel del sello 12.°, incluyéndolo 
dentro del mismo sobre, la cédula perso

nal del lioitador y]el resguardo que acre

dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de fondos provincia

les el 5 por 100 del expresado tipo, ó sea 
la cantidad de 3.751 80 pesetas en metá

lico ó su equivalente en títulos de la Den 
da del Estado al precio de la ootización 
oficial del día en que se constituya la 
fianzadiohos documentos se les devolverá 
á los interesados terminada la subasta, á 
excepción de la del mejor postor, que 
quedará en el expedienta hasta tanto que 
acredite haber hecho el depósito necesa

rio, según se establece en la oondioión si

guiente. 
15. Luego de aprobada definitivamen

te la subasta y antes del otorgamiento de 
la escritura, consignará el rematante en la 
Cuja general de Depósitos ó en la de esta 
Corporaoión, constituyéndola como depó

sito necesario á disposición de la E x c e 

lentísima Diputación provincial, el 10 por 
100 del importe total del contrato en los 
seis afios en metálico, valores del Estado 
ú obligaciones provinciales. 

16 La adjudicación del remate no 
surtirá efecto hasta que tenga la aproba

ción definitiva de la Diputaoión ó Comi

sión provinoial. 
17. Por virtud de aouerdo de esta 

Corporación' es obligatoria la inserción 
de los anunoios de subastas que se ce l e 

bren para servicios provinciales en el 
Diario oficial de Avisos, si bien el preoio 
de inserción no podrá nunoa exoeder del 
que tiene señalado para este oaso el BO

LETÍN OFICIAL de la provinoia. 

18. Si el arrendatario no constituye

ra la fianza definitiva al que se refiere 
la condición 15.* ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura y formali

zación de) contrato, se entenderá rescin

dido éste y que renunoia todo dereoho al 
depósito provisional y asume la respon

sabilidad de los perjuioios que ooasione. 
10. El pago de la cantidad en que 

quede adiudioado el remate se verifica

rá en la Depositaría de fondos provincia

les en dinero metálico, y pr>r mensuali

dades adelantadas, en los diez primeros 
días del mes á que corresponda. 

20 Caso de infraoción de la oondi

oión anterior, se hará efectiva la men

sualidad de la fianza prestada oon las 
debidas formalidades, y el arrendatario 
la completará en las ouarenta y'ocho ho

ras siguientes al requerimiento que se le 
haga. 

Si no lo verificase, adquiere la Dipu

tación el dereoho de rescindir de plano 
el oontrato oon pérdida de la fianza é in 

demnización de perjuicios por el tiempo 
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que reste de compromiso obligatorio. 
21. Si el arrendatario pidiese resci

sión del contrato antes de Analizar el 
tiempo obligatorio del arrendamiento, se 
entiende por este sólo hecho que renun
cia A la fianza en favor de la provinoia, 
pudiéndosele imponer ademas las respon
sabilidades de los perjuicios suoesivos. 

22. El contrato ha de ser á riesgo y 
•entura personal para los efectos civiles, 
respondiendo por consiguiente á su segu
ridad, no sólo la fianza, sino también los 
bienes, reptas y derechos presentes y 
futuros del arrendatario. 

23. Terminado el arrendamiento se en
tregará por el arrendatario el periódico, 
s u administración y contabilidad en la 
misma forma que los haya recibido. 

24. En cuanto no esté previsto en este 
pliego y sen aplicable se someterá la su
basta y el contrato que origine á lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

25. No se tomarán en consideración 
las proposiciones presentadas por meno
res ó incapacitados con arreglo á !a ley, 
ni las que no estén en papel y con los re
quisitos correspondientes. 

26. Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
d e celebrarse la subasta, y losen efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del dia 
anterior. 

27. Todos los gastos de remate, es
critura, sus copias y demás serán de 
cuenta del rematante. También serán de 
su cuenta los gastos de inserción de 
anuncios y pliegos de condiciones en 
los periódicos oficiales. 

Madrid l.° de Febrero de 1900.=Mar-
celino Barrio. 

(Modelo de proposición) 
Don N.. . . N.... veoino de.. . , que ha

bita en.. , calle de ., i.íiui..., enterado del 
anuncio publicado en los periódicas ofi
ciales y del pliego de condiciones sa
cando á públioa subastad arrendamien
to del Diario oficial de Aviaos de Madrid 
por tiempo de seis afios y al tipo de 
12.5C6 pesetas en cada uno, se compro
mete á tomar en arriendo el menoionado 
periódico oficial por el expresado tiempo 
de seis afios, con estricta sujeción al 
referido plegó de condiciones y presu

puesto de impresión, abonando en oada 
«fio la cantidad de... (en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
2 2 5 . - 8 6 4 . 

Sesión inaugural de 2 de Noviembre 
de 1899 

Señores que asistieron: 
Agustín.— Bolraás— Bellrán.— 

Campo.— Cárdenas.—Cemboraín E s 
paña —Cobo Canalejas.—Cortina y 
Estecha.— Cortinas y Porras.—Chapa-
prieta.— Duran.— Fernández del Po
zo.—García Gordo.—Gómez Vallejo.— 
Lope/. González.— Lucio.— Martínez 
Cuntieras.—Martínez de Téjala.—Me-
jía. —Negro, — No re ña.—Pane. —Pe-
láez.—Raboso.—Rauero. —Romero.— 
Salcedo.— Sandoval.— Urbano.—Yá-
ñez.—Pérez Magnín (Secretario), Vi-
Úouova (Secretario), y de Blas, Presi
dente. 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobornadorde la provin
cia, so dio lectura por el Sr. Diputado 
Secretario de la convocatoria hecha por 
qnolla Autoridad para esta reunión ex
traordinaria, publicada en el BOLETÍN 

O F I C I A L correspondiente al día 21 de 
Octubre próximo pasado, y de los ar
tículos 55 y 56 de la ley Provincial. 

Acto seguido el Exorno. Sr. Gober
nador expuso que al tener el gusto de 
convocar á la Diputación, en cumpli
miento de la Ley, para esta reunión 
extraordinaria, debía hacer coustar su 
complacencia hacia la misma, para la 
que no tiene más que motivo de agra
decimiento por la rectitud y sinceridad 
que anima á cada uno de sus indivi
duos en pro de los intereses do la pro
vincia que por la Ley les están confia
dos, así como del respeto que se ha 
guardado á su persona, que sin mere
cimientos, y sólo por la benevolencia 
del Gobierno, ocupa ol cargo de Go
bernador de la provincia; que con oca
sión de los temores que hace poco 
tiempo había de que invadiese á la 
capital una epidemia, visitó los Esta
blecimientos que dependen de la Cor
poración, y en la inspección detenida 
que hizo cumplía á su deber manifes
tar que se felicitaba de las condiciones 
higiénicas que reunían, así como tam
bién lo ordenado de su administración, 
pndiendo asegurar, contra los que se 
entretienen en propalar otras ideas, 
que la Diputación provincial de Ma
drid se excede en el cumplimiento de 
la misión que la Ley le confiere, y 
que hubiera desea Jo que á dicha visita 
y para convencerse de la veracidad 
de su aserto le hubiesen acompañado 
los habitantes de la provincia; que la 
Diputación habrá apreciado en la reso
lución que dá á todos sus asuntos la 
rectitud y sinceridad <:e sus intencio
nes, así como tampoco dejaba de com
prender que á todos los Sres. Diputa
dos, sin distinción de matices, les guia
ba el bien do la provincia, auu cuan* 
do en alguno no se encuentren todos 
conformes, debido sólo á la escru
pulosidad y buen acierto que desean 
para resolverlo con estricta justicia, 
y que, terminadas estas sinceras ex
plicaciones, declaraba, en nombre del 
Gobierno do S . M., abierto el primer 
período semestral de sesiones para el 
ejercicio de 1899 á 1900. 

El Sr. de Blas dijo que gratísimas 
habrían de ser para la Diputación, al 
abrir el período semestral, las dignas 
y elocuentes palabras pronunciadas en 
pro de la misma por el Excrao. se 
ñor Gobernador, teniendo la satisfac
ción de oir de sus labios que lo que 
más preocupa á la Corporación es en 
primer término atender cumplidamen
te, y auu con exceso, á las obligaciones 
de la Beneficencia, las cuales han si
do en toda ocasióu el principal objeto, 
no sólo de la Diputación actual, siuo 
de las anteriores, y que dichas frases 
harán á todos sus individuos que sean 
un nuevo estimulo para continuar en 
la marcha emprendida; que la cordia
lidad habida entre la Corj>oracióu y la 
primera Autoridad civil ha sido estro-
chísima, añadiendo que la Diputación 
atiende con gran interés á todas sus 
atenciones y sobre todo á las de Bene
ficencia, y asegurando, en uombre de 
todos sus iudividuos, que siempre ha 
do encontrar la misma corrección y 
alteza do miras en pro de los desvali
dos acogidos á su amparo, y que ellos 
tan sólo aspiran á que se haga justicia, 
y reiterando al Sr. Gobernador la ex 
presión fiel de los sentimientos que 
animan á todos y cada uuo de los Di
putados para administrar correcta
mente los intereses que la Ley les 
confía, así como su consideración per
sonal. 

El Sr. Bt-ltrán mauifestó que empe
zaba p r dar las gracias al Excrao. so-
ñor Gobernador per las palabras que 
ha dirigido á la Dipatacióu con moti

vo d« la visita hocha á los Estableci
mientos; que dicha Autoridad ha faci
litado á la Comisión provincial cuantos 
medios ha tenido á su alcance para la 
resolución de todos cuantos asuntos 
ha intervenido, y qne esto, unido al 
celo demostrado por I03 Sres. Visita
dores, y especialmente de los del Hos
pital provincial, ha hecho agradable 
la visita, consignando además que los 
mismos han atendido, sin salirse de la 
cantidad presupuestada, á todas lasne-
cesidades, recogiendo las frases para 
ellos, puesto que él, aun cuando era 
Vicepresidente, desempeñó el cargo 
poco tiempo, y por tanto á los Visita
dores tan sólo les pertenecen, y que 
aseguraba que seguirán ofreciendo su 
concurso para todo lo que tieuda en 
beneficio de los sagrados intereses 
que por la Ley se les confía. 

El Sr. Gobernador dijo que agrade
cía, por corresponder á las suyas, las 
palabras del Sr. Beltrán, las cuales 
las estimaba como expresión de solida
ridad, y especialmente de vinculación, 
que deben reunir unas y otras Comi
siones; que también agradecía las di
chas por el Sr. de Blas, prometiéndole 
que las relaciones serán todo lo cor
diales y francas con el Gobernador y 
reiterando personalmente la expre
sión sincera de su corazón para admi
nistrar los intereses de la provincia. 

Seguidamente, y con objeto de des
pedir al Sr. Gobernador, se suspendió 
la sesión por cinco minutos. 

Abierta de nuevo bajo la presiden
cia del Sr. de Blas, se leyó y fué apro
bada el acta de la sesión anterior co
rrespondiente al día 10 de Junio úl
timo. 

Leído el artículo 60 de la ley Pro
vincial, y hecha la pregunta corres
pondiente, se acordó fijar en 30 el nú
mero de sesiones que han do celebrar
se en el actual período, las cuales da
rán principio á las tres y media de la 
tarde. 

Suspendida la sesión por cinco mi
nutos para que los Sres. Diputados se 
pusiesen de acuerdo acerca de la elec
ción para el cargo de Vicepresidente 
de la Comisióu provincial que ha de 
actuar duraute el bienio de 1S99 á 
1900, y abierta de nuevo, se procedió 
A dich i eleccióu por papeletas, toman
do parte en la votación los Sres. Di
putados que coustau como asistentes, 
excepción hocha del Sr. Fernández 
del Pozo. 

Verificado el escrutinio, resultó 
elegido D. Ramiro Martínez de Tejada 
y Aparicio por 18 votos, habiendo ob
tenido 14 D. Joaquín Chapaprieta. 

En su virtud, el Sr. Presidente de
claró elegido y proclamado al Sr. Mar-
tiuez de Tejada para el expresado 
cargo. 

El Sr. Martínez de Tejada hizo uso 
de la palabra diciendo que parecía na
tural 'iii" para un acto como el presen
te tuviese uuo que venir preparado, y 
que él confesaba que no lo estaba, li
mitándose á dar las más expresivas 
gracias á la Diputación por haberle 
elegido para el cargo de Vicepresi
dente do la Comisióu proviucial, en el 
cual estará dispuesto á complacer á 
todos los Sres. Diputados en todo 
aquello que tienda en beneficio de la 
provincia y reiterándoles su profunda 
gratitud. 

El Sr. Chapaprieta dio las gracias á 
103 Sres. Diputados que le habían hon
rado con stt voto, respetando la opi-
uión do los que no le habíau apoyado, 
y dando su más cunjplidada enhora
buena al Sr. Martínez de Tejada por 
haber sido elegido. También dijo que 
habiéndose hecho público que por el 
Gobierno civil no se había citado á un 

Sr. Diputado para esta reunión, por 
cuya causa pudiera no ser válida u 
elección anterior, deseaba so hiciese 
constar en acta esta manifestación. 

El Sr. deBlas, Presidente, dijo q U 6 

constaría, asegurando que él no tenía 
noticia de ello, y que do ser cierto se
ría alguna omisión involuntaria. 

Leída la Memoria presoutada po r 

la Comisión provincial en cumpliráie&. 
to de lo que dispone el caso 2.* del 
art. 98 dé la Ley, se acopló impri
mirla y que se reparta á los Sres. Di
putados, pasando á las respectivas Co
misiones para su estudio los acuerdos 
comprendidos en aquélla. 

También se acordó, á propuesta del 
Sr. Presidente, que los Diputados qu f t 

han dejado de pertenecer á la Coral» 
sión provincial pasen á formar parte 
de las Comisiones á quo pertenezcan 
los Diputados que ahora la constitu
yen, teniendo en cuenta el distrito que 
representan y sin perjuicio de admi» 
tir las permutas que so hagan! si algu. 
no va á formar parte de alguna Comi
sión que sus conocimientos ó sus afi
ciones le llamen á otro ramo distinto 
de la Administración. 

Terminado el objeto de esta sesión, 
el Sr. Presidente manifestó que para 
la próxima so avisaría á domicilio, ro
gando á las Comisiones se reúnan y 
examinen cnanto antes los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 

Acto continuo se levantó la sesión. 
El Diputado Secretario, Pére* 

Magnín. 187.—425. — — — — — — 
Delegación de Hacienda 

de la provincia ¿c JVIadrid 

Habiendo sufrido extravio, antes de 
quedar formalizad», la cédula personal 
del ejeroiolo de 1899 & 1900, clase según* 
da y número 1.353 de fábrica, esta Dele
gación, á virtud de expediente instruida 
al efecto, ha aoordado declarar la invali
dez de dioha cédula, que no surtirá efecto 
legal alguno. 

Lo que se publica para general oono-
cimiento. 

Madrid 29 Enero de 1900.=El Delega 
do de Hacienda, Ernesto de Bonete. 

2 2 4 . - 8 4 2 . 

•Ayuntamientos 
Navalcarnero 

Extracto de los acuerdo* adoptados por eite 
Ajuotamieuto dorante el mes de Diciem
bre próximo pasado. 

Sesión ordinaria del dia 2 
Aprobar el aota de la anterior. 
Delegar en D. Tuinas Puertas, Seore-

tario de la Corporación, para hacerse 
oargo en la Comisión mixta de recluta
miento de la provinoia de los expedien
tes de excepción del 4ervioio aotivo q o e 

han de ser revisados en época oportun* 
del afio actual. 

Acordar que de las 778 pesetas q&e 

importan los gastos de instalación de la 
luz eléctrica en la fachada de la Cas* 
Consistorial se apliquen 500 pesetas »1 
oap. 3.°, art. 2.°, partida núm 22, V m 
278 pesetas restantes á la partida náme-
ro 21 del oap. 3.°, art. 2.°, para los gasto* 
que ocasione el alumbrado público P° r 

medio de la electricidad, del presupuesto* 
muntoipal del corriente año económico. 

Acordar ta distribución do fondos P** 
ra el mes do Diciembre. 

ídem el abono de 15 pesetas al Secre
tario de la Corporaolón, D. Tomás Fuer-
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ttí por haber evacuado asuntos de la 
jaieniA en Madrid. 

Denegar la petición que D. José Prats 
QarciH Olalla, contratista del alambra

do eléctrico y elevación de aguas á v a 

por de Ju*n
 d e Toledo al depósito de 

San Sebastián de esta villa hizo á la Cor

poración de cambiar el motor de vapor 
por el de sangre para elevar el agna. 

Dia 9 
Aprobar el acta de la anterior. 

Acordar la rectificador! del error co

ja etido en la asignación del sueldo anual 
del Depositario municipal D. Emilio Mo

lina Trigueros, siendo el que ba de dis

frutar el de 725 pesetas al afio, que es lo 
autorizado en el presupuesto municipal. 

ídem el arrenoamiento porcincoafios, 
n no de barbecho y ouatro d e siembra, 
pa gando por razón de renta en cada uno 
de estos cuatro últimos la cantidad de 30 
pesetas de la tierra de Jnan de Toledo, 
propiedad del Ayuntamiento, á Manuel 
Mareón Arteaga, de esta vecindad. 

Aprobar el extraoto de acuerdos del 
Ayuntamiento del mes de Noviembre 
último. 

Acordar la limosna de 10 pesetas a los 
herederos de Antonio Moreno, vecino que 
faé de eata villa. 

Dia 16 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar nombrar al Seoretario, y caso 

de que éste no pueda hacerlo, a uno de 
los Oficiales de Secretaria, para que en el 
Ministerio de Fomento se haga cargo de 
los resúmenes municipales y padrones 
aprobados del censo de población 
de 1897. 

Quedar enterada la Corporación del 
cupo de Consumos fijado á esta villa des

de el 1.° del mes de la fecha, y que 
ha sido publicada en el BOLETÍN OFIOIAL 
de esta provincia del dia 14 de Diciembre 
anterior. 

Dia 23 
Aprobar el aota de la anterior. 
Formar las listas de electores que go

zan de derecho eleotoral para la elección 
de Compromisarios en cumplimiento de 
lo preceptuado en la ley Electoral de 8 
de Febrero de 1877, y que se expongan 
al público durante los primeros veinte 
días del mes de la fecha. 

Acordar que la formación del alista

miento de mozos para el reemplazo del 
Ejército del afio aotual tenga lugar el 
día 7 de Enero corriente, á las once de la 
m u ñ a n i, anunciándose al públioo según 
«até prevenido. 

Sesión extraordinaria del dia 26 
Aprobar el aota de la anterior. 
Autorizar al contratista de elevaoión 

de agua de Joan de Toledo al depósito 
de San Sebastián de ésta, para que pue

da verificar el traslado de la bomba que 
«teva el agua á Madrid, & fin de proce

der á su recomposición y que ésta tenga 
efecto á la mayor brevedad, poniendo 
dicho oontratista en el entretanto una 
caballería en la noria de Juan de Tole

do para que la dé agua de la misma. 

Dia 30 
No pudo oelebrarse la sesión ordina

de este día por no haber concurrido 
húmero suficiente de Sres. Concejales. 

Navalcarnero 12 de Febrero de 
1900.= El Secretario, Tomas Puertas. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
*e«ión ordinaria celebrada en el di i 18 

de los corrientes el anterior extraoto, de 
que yo el Secretario certifico. 

Navalcarneio 17 de Enero de 1900.=* 
V.° B.°=EI Alcalde, Felipe Povedano.=» 
El Seoretario, Tomás Puertas. 

217.—665. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
Don Antonio de Mefiaoa y Tundidor, 

Comandante de Infantería, Juez instruc

tor permanente de la Capitanía General 
de Castilla la Nueva. 

Hallándome instruyendo expediente 
con motivo de instancia promovida por 
José Llano Rodríguez, soldado licencia

do del disnelto resrimien to Infantería 
de la Habana, núm. 66, en solicitud de 
que se le declare con derecho, como he

redero, al cobro del abonaré de su di

funto padre Benito Llano Otáfiez, é ig

norando el domicilio actual del expresa

do José Llano, y con el fin de notificarle 
el decreto recaído en el expediente de 
que se trata, se le cita por medio del 

presente, á fin de que en el término de 
d iez días, que se contarán desde la pu

blicación de este edicto, comparezoa en 
es te Juzgado, sito en la calle del Rey 
Francisco, núm. 24, primero dereoha, á 
evacuar la diligencia interesada. 

Madrid 30 de Enero de 1900.=E1 
Juez instructor, Antonio de Meftaca.= 
P o r s u mandado, el Secretario, Manuel 
Cano. 2 2 4 .  8 4 0 . 

D. Eduardo Cappa y Grajales, T e 

niente Coronel de Infantería, Juez ins

tructor de causas de la Capitanía Gene

ral de esta Región y nombrado para di

1 igenoiar un exhorto procedente de Pa

l e n c i a y dimanante de expediente que 
por deseroión se sigue en aquella Plaza 
oontra el soldado del regimiento de Ta

layera, decimoquinto de Caballería, Ma

nuel Ibáfiez Cardo. 
Por el presente edicto y en virtud de 

las facultades que me confiere el Código 
de Justicia militar, cito, llamo y empla

zo, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publica

ción de este edioto en el BOLETÍN OFICIAL 
d e esta provincia, oomparezcan en este 
Juzgado, calle del Príncipe, núm. 9, ter

cero izquierda, los padres del referido 
8 oldado José Ibáfiez y José Cardo; bajo 
a percibimiento de que si asi no lo veri

fio an les parará el perjuioio á que en de

recho haya lugar. 
Dado en Madrid á 30 de Enero 1000.= 

Eduardo Cappa. 
2 2 3 .  8 1 7 . 

LOGROÑO 
D. Manuel Maoias y Casado, Capitán 

General del Norte y en so nombre el se

gundo Teniente del regimiento Infante

ría de Baüéu, núm. 24, D. Di dio Morales 
Gómez y Caminero, Juez instructor del 
mismo. 

Por la presente y en uso de las facul

tades que me confiere le ley, cito, llamo 
y emplazo á Enrique García Cervino, 
soldado que fué en la segunda compañía 
del batallón expedicionario de Bailón, 
número 24, hijo de Ramón y de Teresa, 
natural de Madrid, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de ídem, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la 

publicación de esta requisitoria, compa

rezoa en este Juzgado para responder á 
los cargos que le resulten en el expedien

te que por el delito de hurto se le está 
instruyendo, bajo apercibimiento de ser 
deolarado rebelde. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oivilesoomo'militares, 
que practiquen activas diligenoias en 
busoa del referido procesado, y caso de 
ser habido, le remitan en calidad de pre

so con las seguridades convenientes al 
cuartel de este regimiento y á mi dispo

sición, pues asi lo tengo acordado en dili

gencia de este dia: tiene veintiocho afios, 
pelo castafio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, booa regular, 
sefias particulares ninguna. 

Dado en Logroño á 9 de Enero de 
l900 .=Didio Morales. 222 . 756 . 

SEO DE URGEL 

D. José Velazquez Zuazo, primer Te

niente del batallón de Infantería, quinto 
de Montafia y Juez instructor, nombrado 
para actuar en (el expediente instruido 
contra el soldado de la tercera compafiía 
del expresado batallón, Clemente Beix 
Soler. 

Por la presente y única requisitoria, 
cito, llamo y emplazo al soldado de la 
tercera compafiía del batallón de Infan

tería, quinto de Montafia, Clemente Boix 
Soler, hijo de Francisco y de Rosa, natu

ra! de la villa de Selva, provincia de Lé

rida, Juzgado de primera instancia de 
Sahona, de diez y nueve afios de odad, 
soltero, sus señales son éstas: pelo casta

fio, ojos pardos, cejas al pelo, color bue

no, nariz regular, barba рос*, boca re

gular, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la fecha 
de la publicaoión de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en es

te Juzgado, establecido en el cuartel de 
Jesuítas de la ciudad de Seo de Urge!, 
para responder á los cargos que le resul

tan en el expediente que me hallo ins

truyendo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será de

clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, y por la de S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto oiviles como mili

tares y de Policía judicial, para que prac

tiquen activas diligencias en la busoa del 
referido Clemente Boix Soler, y en oaso 
de ser habido lo conduzcan en clase de 
preso, con la seguridad conveniente y 
á mi disposición, al cuartel de Jesuítas 
de esta ciudad 

Seo de Urgel 10 de Enero de 1900 = 
El primer Teniente Juez instructor, José 
Velázquez. 

222 . 757 . 

S 

MADRID 
D. Pedro QuinZHfios y Alonso, Ofioial 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico'. Que en el rollo de Sala rela

tivo á los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Talavera de la 
Reina por D. Víotorio Martín Ayuso, con 
D. Ruperto Herradón Alonso y D. Lucio 
Fernández ííúttoz, sobro pago de mil 
cien pese tas, se ha diotado por la Sala 
segunda de lo civil de esta Audiencia la 

sentenoia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia número diez: En la villa y 
Corte de Madrid á 19 do Enero de 1900. 

En el juicio de menor cuantía que 
ante Nos pende en virtud de apelaoión 
remit.do por el Juez de primera instan

cia de Talavera de la Reina y su partido 
y seguido entre partes, de una, como de

mandante y apelado por sí, D. Viotorio 
Martín Ayuso, propietario'y vecino de 
Iglesucla, en la provincia de Toledo, re

presentado por el Procurador D. Fer

nando Ramón Luis y Simón, y defen

dido por el Abogado D. Luis Silvela; de 
otra, como demandado y apelante tam

bién por sí, D. Vicente Herradón y Alon

so, también propietario y de la misma 
vecindad, representado por el Procurador 
D. Luis Soto y defendido por el Abogado 
D. José Canalejas y Méndez; y de otra, 
como demandado y apelado, D. Luoio 
Fernández Núfiez, el oual no ha compa

recido en esta instancia y por ello se han 
seguido, digo, entendido, las diligenoias 
con los Estrados de este Tribunal, sobre 
pago de mil cien pesetas. 

Fallamos: Que debemos revocar y re

vocamos la sentencia que diotó el Juez 
do primera instancia en 24 de Octu

bre próximo p Ms * do en la parte en que ha 
sido apelada, y absolvemos á D. Ruper

to Herradón Alonso de la demanda in

terpuesta por D. Viotorio Martín Ayuso, 
sin especial imposición de las costas de 
ambas instancias. Asi por esta nuestra 
sentencia, que se n o t i f i c a r á A D. Luoio 
Fernández en la forma que previene la 
ley, lo pronunciamos, mandamos y firma. 
mos.=Joaquín Martón.=Francisco Ar

mengol.=Federico Monsalve. 
Publicación.—Leída y publicada fué 

la sentencia anterior por el Sr. D. Fran» 
oisco Armengol, Magistrado de la Sala 
segunda en esta audienoia y Ponente en 
estos autos estando celebrándola pública 
en el día de hoy, de que yo el Relator Se

cretario certifico.=Madrid 20 de Enero 
del90().=Ante mi, Licenciado Antonio 
Martínez del Campo. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, pongo el presente que firmo en 
Madrid á 25 de Enero de 19O0.=Pedro 
Quiuzaños. 104.—P. 

Juzgados de primera instancia 
Decanato 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
deoano de los de primera instancia de 
esta Corte, y por delegación del Tribunal 
Supremo, se hace saber por el. presente 
edioto la cesación del Procurador que fué 
del Colegio de la misma, D. Julio Pardo y 
Pardo, á fio de que en el término de seis 
meses, contados desde la publicaoión del 
mismo en los periódicos ofiuiales, pnedan 
presentarse en este Deoanato las reclama

ciones que hayan de hacerse contra la 
fiauza constituida por aquél para el d e s . 
empello de su ofioio; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui

cio que haya lugar. 
Madrid 3 de Febrero 1900.=V.° B.°=* 

Luis Rodríguez de Llera.=E1 Seoretario, 
P. i >., A pul i u a r Lasso de la Vega. 

105.—P. 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Fernando González Joaquín "El Cha
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ral, , , Manuela Fernández y Consuelo Fer
nández Maestro, qae dijeron vlrvtr loa 
cuatro en la calle del Molino de Viento, 
núm. 12. segundo, y en la aotulidad se 
ignora, para que comparezoan on dloho 
Juzgado,sito en lacal lede Belén,número 
2, Begundo, el dia 20 de Febrero próxi
mo venidero, a las nueve de la mañana, 
á oelebrar juicio de faltas por malos tra
tos, oon los testigos y demás medios de 
pruobadeque intenten valerse; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para* 
ra el perjuioo á que haya lagar en de-
reoho. 

Madrid 27 de Enero 1900.=V.° B . ° = 
Ricardo Maya.=El Seoretario, Licencia
do Mario Serraiacó. 

2 2 4 . - 8 2 7 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del d is 
trito del Hospicio de esta capital, oon 
fecha 30 de Enero del año actual, en los 
autos oiviles promovidos por Dofia Jose
fa Navarro Julvez, por sí y á nombre de 
sus hijos menores de edad Doña María 
de la Concepción, D. Enrique y D. José 
María Bergua y Navarro, sobre que se 
les declare pobres pira litigar en juicio 
ejecutivo con Dofla Natividad Díaz de 
Chinchón, y no siendo conocido el domi
cilia de ésta, se la confiere traslado de 
dicha demanda y se la emplaza por me
dio de este edicto para que dentro del 
término de nueve días siguientes a su 
publicación en los periódicos oficiales se 
persone en forma en los autos y la oon-
teste; bajo apercibimiento qne de no 
comparecer seguirá la tramitación que 
se entenderá tan sólo con la representa
ción del Estado, hallándose las copias 
simples en la Escribanía del Actuario, 
donde podrá reoogerlas. 

Madrid 31 de Enero de 1900= V.° B • = 
Eusebio Martin y Raiz .=El Actuario, 
P. H., Luis Fazzini. 

2 2 4 . - 8 9 0 . 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que en 
este referido Juzgado y Escríbanla del 
que refrenda penden autos oiviles ordi 
narios de menor cuantía, á instancia de 
D. Francisco Echevarría Osueta, oontra 
O. José Maria Sierra y Suárez, sobre re 
olamaoión de cantidad, en los cuales se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

sentencia.—En la villa de Madrid á 
16 de Enero de 1900. El Sr. D. Luis Ro
dríguez de Llera, Magistrado de Audien 
oía territorial de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de la misma: habiendo visto 
los presentes autos de juicio deolarativo 
de menor oaantía seguidos entre partes, 
de la una, con el carácter de demandan' 
te, D. Francisco Echevarría Osueta . ma 
yor de edad, casado, Agente de Cambio 
y Bolsa y vecino da esta villa, por su 
propio derecho representado por sí mis 
ino bajo la dirección del Letrado O. Be 
nito M. Andrade, y de otra, en el oon 
oepto de demandado, D. José María Sie
rra y Suárez, que ha ejeroido la misma 
profesióu, y de ignorado paradero, re 
presentado mediante su rebeldía por los 
Estrados del Juzgado, sobre reclamación 

de mil setenta y cinco pesetas, intereses 
y costas; y . . . resultando, e t c . . 

Fallo: Que declarando oomo deolaro 
que el demandado D. José María Sierra, 
ex Agente de Cambio y Bolsa de esta 
plaza, adeuda á su colega el demandante 
O, Franoisoo Echevarría Osueta la can
tidad de mil setenta y oinoo pesetas, le 
oondeno á su pago y al del interés legal 
de la misma á razón del cinco por ciento 
anual desde el dia 15 de Novierabre-
del año último, en que faé presentida 
la demanda, hasta su total solvencia y al 
de las costas: y luego que esta sentenoia 
sea firme, ofíciese á la Junta sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid ordenando la realización del res
to de la fianza de dioho Sr. Sierra, ¡jpor 
medio de uno de sus individuos, en can
tidad necesaria á onbrir las responsabi • 
lidades de esta condena. 

Asi por esta mi sentencia, qae además 
de notificarse en los Estrados del Juzga
do por la rebeldía del demandado, se ve
rificará también por edictos que se publi
carán en el BOLETÍN OPIOAL de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid si el deman
dante no solicita dentro del término de 
tercero día se haga personalmente, defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.=LuÍ8 Rodríguez de Llera. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha, y no habiéndose 
pedido por el actor la notificación perso
nal al demandado D. José Maria Sierra 
Suárez, se le notifica por el presente 
edioto, que se insertará en el BOLETÍN orí 
CIAL de esta provincia y Gaceta de Ma -
drid, según está acordado. 

Dado en Mi drid á 25 de Enero de 
1900=Lui s Rodríguez de Llera. = El Es-
orlbano, Firmado. 

10«.—P. 

ALCALÁ. DE HENARES 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de esta^oiudad 
y su partido en la diligenoias que se si
guen para hacer efectivas las costas en 
que fué condenado Cipriano Sánchez 
Alonso en la causa que se le siguió por 
lesiones, se sacan á pública subasta, oon 
la rebaja del 25 por 100 de su tasaoión, 
las fincas que se embargaron á dioho pro-
oesado, sitas en el término munioipal de 
Gallegos, del partido de Sepúlveda, pro 
vinoia de Segovia, y las cuales, oon su 
tasaoión, son las siguientes: 

Pía. Céatd 

1 0 Una parte de cuarenta en 
que se halla dividida la de
hesa Cabezas, impartible con 
los demás participes, da oabi-
da esta parte dos heoiáreas, 
cincuenta y cuatro áreas y dos 
centiáreas, seoano, de tercera 
calidad. destinada á pasto, 
que toda ella linda al Saliente 
colada de lo* Hondiros, Sur 
Cañada Real, Poniente tierras 
llamadas de la Data y al Norte 
camino de Matabuena, tasada 
en 200 

2.° Un huerto regadío de se 
gunda calidad, al sitio del Mo
lino, de treinta y oinco esta
dos: linda al Saliente con oaz 
del molino, Sur oon Isabel San 
dio Alonso , Poniente, Pedro 
OarcíaGrande y Norte el rio, 
tasada en O 70 

3.° Uo prado de secano de ter
cera calidad, sitio de los Egi* 
dos, de dosoientos diez esta
dos, llamado la Cerrada: tinda 
al Saliente con igual parte de 
Isabel Sancho Alonso, S u r 

I P u . C u . 

Conde de San Rafael, Ponien
te Ángel Sancho Orando y al 
Norte calle de los Egldos, ta
sada en 210 

4.* Una cerca roturada regadía 
de segunda oalidad al sitio de 
la suerte dol Valle, de 120 e s 
tados: linda al Saliente y Sur 
calle pública, Poniente here
deros de Alonso Moreno y al 
N orte Juan López y Felipe 
Martín, tasada en 125 

5 . a La mitad de una coarta 
parte do un prado de secano 
de segunda oalidad, 1 lamido 
del Concejo, proindiviso oon 
laotra mitad, que corresponde 
á Isabel Sancho, en oabida 
435 estados: linda al Saliente 
y Poniente oamino público, 
Sur Pedro García Grande y al 
Norte con herederos de Santia
go Sancho, tasado en €25 50 

6.* Un linar de segunda cali
dad al sitio de las Majaderas, 
de 30 estados: linda al Salien
te María López, Sur una oa-
cera. Poniente Juan Alonso y 
Norte las Carreras, tasada en . 45 

7,* La mitad de un prado des 
tinado á pasto, al sitio Carre
ro, regadío, desegundacalidad, 
oero»do de piedra, de oabida 
36 área-: Un la al Saliente con 
oeroa llamada de los Zaoes, 
8ur linnres del Carrero, Po
niente con la otra mitad que 
perteneoe á Isabel Sanoho 
Alonso y al Norte con Marce
lino Sanoho Alonso, tasado en. 720 

T o t a l 2.022 50 

El remate, doble y simultáneo, tendrá 
lugar el día 25 de Marzo próximo y hora 
de las once de la m-ifiana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado y en el de Se
púlveda, bajo las oondioiones siguientes: 

Primera. Qae no se admitirán postu
ras que no oubran las dos terceras partes 
de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta. 

Segunda. Que para tomar parte en 
dicha subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una oantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 de la que sirve de tipo para 
dicha subasta. 

Tercera. Quo las posturas podrán ha-
oerse á todas las Aooas en conjunto ó á 
cada una de ellas por separado, y 

Cuarta. Que no existen títulos de 
propiedad de las fluoas que se sacan á la 
venta, las cuales se suplirán en la forma 
que la Ley previene. 

Dado en Aloalá de Henares á 26 de 
Enero de 1900.=Blas de Mesa.=El Ac
tuarlo, Pascual Romero. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 
Juez de instruoolón de San Martin de 
Valdeiglesias y su partido. 

Hago saber: Qae para pago de las 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
á Manuel Pérez Andrés en causa seguí 
da oontra el mismo, por hurto, se saca 
por tercera vez á la venta en públloa 
subasta, sin sujeción á tipo, las fincas si
guientes: 

ULOíUClOl 

Peaot t i 

1.* Una huerta al sitio de Mo
lino quemado, de este término, 
oon agua permanente, de ca
ber tres c e t e m i n H s : linda i 
Saliente arroyo de Tórtolas, 
Mediodía y Norte pre Uo dé 
Pedro Camón y Poniente 

23o 

270 

otra de Sebastiana Ordofto74, 
tasada en doscientas cincuen
ta pesetas 

2 . a Vifta tempranal al sitio de 
San Esteban, del propio tér
mino; contiene 1.800 cepas en 
una superfioie de tres f megas 
equivalentes á una hectárea, 
93 áreas y 16 oontiá>eais: Un-
daá Saliente, Poniente y Norte 
Juan Manuel Ooafla y Medio
día Benito Barcena, su valor 
dosoientas setenta pesetas . . . . 

3.* Otra villa tinta en \n Fuen
te del Sapo del mismo término, 
de caber siete oelemines con 
700 cepas: linda á Poniente y 
Mediodía predio de Miguel 
Brabo, Norte otra de José 
Fermosel. tasada en oiento 
velntlolnoo pesetas 12^ 

4 * Otra vifla al sito de Naval-
villar, del mismo tórmím. . i e 

caber 04*39 centiáreas; contie
ne 700 cepas y linda Saliente 
y Mediodía otra de D. Juan 
Antonio Cominera, Poniente 
y Norte otra de D. Celedonio 
Santos, valuada en doscientas 
cincuenta pesetas 250 

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 19 de Fe
brero próximo y hora de las onoe de sa 
mañana, admitiéndose posturas arregla* 
das á derecho. 

Dado en San Martin de Valdeiglesiai 
á 24 de Enero de 19O0.=E. Ruiz.=Por 
mandado de S. S., Rafael Perujo. 

224—839. 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel González Menén-
d ;z, que dijo vivir en la calle de Alma
gro, \), solar, y en la actualidad se igno
ra, para que ~u el término de uuove días 
ooorparezoa en dioho Júzga lo , sito eu 
la cal le de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resahso 
enjuicio de faltas núm. 1.777 que pendo 
en este Juzgado por malos tratos; aper
cibido que de no verifloarlo le parará ol 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 24 Enero de 1900.=»V.# B.** 
Ricardo Maya.•= El Seoretario, Licenoia-
do Mario Serrataoó. 

221 . -761 . 

En virtud de providencia del Sr. Jnoí 
munioipal del distrito de Buenavista do 
esta Corte, por el presente so oita, llaxn» 
y emplaza á José Garoia Hernández, q0« 
dijo vivir calle del Rosario, 19, teroero, 
y en la actualidad se Ignora, para que en 
el término de nueve días oompareaoa on 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de l"1 

oargos que le resaltan en el juloio do 
faltas núm. 1.913 que pende en este Jo** 
gado por infiaooión del R-iglamento de 
„ — r „ . — ~v,„.v,u " 
carruajes; aporolbido que de no vero» 
oarlo le parará el perjuicio A qae h«*f* 
lugar en dereoho. 

Madrid 24 Enero de 1900 - V. # l*-9sS 

Rlourdo M*ya.=-El Seoretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

2 2 1 — ?38« 
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